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RESUMEN 

 

La presente investigación lleva como título “EL DELITO DE ESTAFA EN LA 

COMPRAVENTA DE LOTES DE TERRENO EN LA CIUDAD DE RIOBAMBA”, se ha 

originado en vista de denuncias ciudadanas que se han hecho debido a la falta de 

cumplimiento de la promesa de compraventa, por lo que, este accionar para ciertas 

personas es visto como un delito de estafa. En tal virtud, el propósito de la presente 

investigación, es describir que es este tipo penal y si su accionar se subsume al hecho del 

incumplimiento de la promesa de compraventa. Para el cumplimento la investigación se 

desarrolló en dos partes: primero mediante el tratamiento del marco teórico constante en 3 

unidades denominadas: la primera, el delito de estafa en la compraventa de lotes de 

terreno; la segunda, referente a la promesa de compraventa; y, la tercera sobre los 

parámetros legales que permita disminuir el cometimiento del delito de estafa. El diseño 

metodológico adecuada a una investigación jurídico social, a través del método de 

investigación inductivo, deductivo, histórico-lógico, jurídico-doctrinal, jurídico-analítico, y 

descriptivo; enfoque de la investigación mixto; tipos de investigación documental 

bibliográfica, de campo y descriptiva; diseño de investigación no experimental. Adicional, 

se ha recolectado información gracias a los instrumentos de investigación, con lo cual se ha 

permitido plantear conclusiones y recomendaciones acorde a la problemática investigada.   

 

PALABRAS CLAVES: estafa, bienes inmuebles, engaño, error, perjuicio 

patrimonial, promesa de compraventa.    
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CAPÍTULO I. 

INTRODUCCIÓN 

 

La falta de trabajo, así como recursos económicos ha provocado que se cometan 

ilícitos para poder sobrevivir, uno de estas actividades es la estafa por medio de la venta de 

lotes de terrenos, así por medio de engaños y ciertos artificios, el victimario logra 

apoderarse económicamente de valores de otra persona, lo cual se realiza de manera 

voluntaria porque se le presenta una serie de hechos que parecen verídicos. Con esto se 

genera un daño al patrimonio a una persona con la finalidad de obtener un beneficio propio 

o para terceras personas.  

 

El derecho a la propiedad se encuentra consagrado en nuestra Constitución y 

consecuentemente en caso de vulneración al mismo se puede accionar el derecho penal 

para sancionar a la persona que quebrante este derecho, de manera en especifica esta 

sanción se encuentra estipulada en la “Sección Novena de los Delitos Contra el Derecho a 

la Propiedad”, donde se encuentran diversos tipos penales, uno de ellos es el de estafa 

tipificado en el Art. 186 del Código Orgánico Integral Penal.  

 

Este delito como lo es la estafa se puede producir de diferentes maneras, una de 

ellas por medio del contrato de promesa de compraventa, en donde el promitente 

comprador y vendedor delimitan una serie de obligaciones y compromiso que deben ser 

cumplidos dentro de un tiempo, además se considera que es un instrumento que asegura la 

propiedad del bien pues está sujeto a la buena fe sin saber si en realidad se cumplirá o no 

cada una de la cláusulas descritas en el contrato de promesa de compraventa. 

 

En este contexto suele suceder las estafas realizadas por el promitente vendedor o 

inmobiliarias, este incumplimiento contractual determina que se produzca un perjuicio en 

el patrimonio ajeno. Donde el sujeto activo se aprovecha de la confianza y buena fe del 

perjudicado con la perfecta intención de no cumplir lo convenido. Ahí se comete un delito 

de estafa, tal como lo sostiene Salinas Siccha, (2010) “cuando cumplan estos elementos del 

tipo de manera secuencial: 1) engaño, astucia u otra forma fraudulenta, 2) inducción a 

error, 3) perjuicio por disposición patrimonial, 4) obtención de provecho indebido para sí o 

para otro” (p. 1078). Con esto el engaño se da posterior al acto de disposición de la 

víctima, es decir, desde el inicio se actúa con dolo.  

 

Esta investigación pretende establecer de qué forma la compraventa de lotes de 

terreno se convertirá en una transacción segura, libre de estafas de personas inescrupulosas 

que aprovechándose de la ignorancia y la falta de conocimiento de la ley perjudican a 

aquellas personas que con esfuerzo y sacrificio pretenden adquirir un inmueble mediante 

un contrato de promesa de compraventa.  

 

Con esto es importante que el plazo que se plasmó dentro del contrato de promesa 

de compraventa sea prudente para el cumplimiento, también que se determine que la 
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condición a cumplir sea realizable y resultaría útil que se establezca un seguro para que se 

pueda garantizar el cumplimiento de este contrato.  

 

Para su análisis y estudio se aplicará el método inductivo, deductivo, histórico 

lógico, jurídico-doctrinal, jurídico-analítico, y descriptivo; por ser una investigación 

jurídica la investigadora asume un enfoque mixto; por los objetivos que se pretende 

alcanzar con la ejecución de la investigación será de tipo documental bibliográfica, de 

campo y descriptiva; de diseño no experimental; la población involucrada está constituida 

por Jueces del Tribunal de Garantías Penales del Cantón Riobamba y Fiscales, a quienes se 

les aplicará un cuestionario de preguntas cerradas.   

 

La investigación se estructurará conforme a lo establecido en el artículo 16 numeral 

3 del Reglamento de Titulación Especial de la Universidad Nacional de Chimborazo, que 

comprende: portada; introducción; planteamiento del problema; objetivos: general y 

específicos; estado del arte, marco teórico; metodología; presupuesto y cronograma del 

trabajo investigativo; referencias bibliográficas; anexos; y, visto bueno del tutor.  
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.1. Problema 

 

En la ciudad de Riobamba han existido personas que han sido estafadas por 

supuestos, lotizadores, urbanizadores y supuestas inmobiliarias que muchas veces no han 

presentado ningún trámite de subdivisión en el municipio, de igual forma en reiteradas 

ocasiones no son ni siquiera dueños de los terrenos y a través de la suscripción de promesa 

de compraventa han hecho entregar grandes cantidades de dinero; inclusive huyendo con el 

dinero o han dejado todos los terrenos hipotecados, así también vendiendo el mismo lote a 

varias personas, este  hecho, es un problema de actualidad que requiere ser investigado.   

 

La Constitución de la República del Ecuador, establece el derecho a la propiedad, 

así mismo el Código Civil, en su libro Cuarto titulado “De las obligaciones en general y de 

los contratos” (CC, 2022), en su Art. 1453 señala que: “las obligaciones nacen, ya sea del 

concurso de las voluntades de dos o más personas, como en los contratos o convenciones 

(…)” ” (CC, 2022, art. 1453), mientras el Art. 1570 del Código Civil, describe que “la 

promesa de celebrar un contrato no produce obligación alguna; salvo que concurran las 

circunstancias siguientes (…)” (CC, 2022, art. 1570).  

 

El contrato de promesa de compraventa en la actualidad se está utilizando de forma 

irresponsable, lamentablemente los dueños de los predios proceden a realizar este tipo 

documento con la finalidad de obtener beneficios económicos para ellos o para beneficio 

de terceros, basándose en la buena fe de los contratantes, ocurriendo una serie de 

problemáticas en lo posterior cuando se desea celebrar la compraventa final.  

 

Uno de estos problemas puede ser que el predio que fue otorgado por la promesa de 

compraventa también haya sido vendido a más personas, es decir, que exista una pluralidad 

de promitentes compradores, otro factor de riesgo es que el predio se encuentre con algún 

tipo de gravamen que dificulta que se puede realizar el traspaso de dominio, generando una 

serie de complicaciones.  

 

Adicional esta práctica se puede desarrollar debido a que no existe ningún tipo de 

seguridad al momento de la celebración de la promesa de compraventa, debido a que no se 

registra este documento en ningún tipo de entidad, como, por ejemplo, en el Registro de la 

Propiedad del cantón en donde se encuentre el bien, lo cual, resultaría útil puesto que no se 

puede marginar dos promesas sobre el bien inmueble.  

 

Cabe recalcar que este tipo de controversias se manejan dentro del área civil por el 

incumplimiento del contrato de promesa de compraventa, en donde, la persona perjudicada 

puede accionar el sistema de justicia para que se cumpla el contrato, así podrá tener el bien 

inmueble que fue objeto dentro del contrato siempre y cuando se cancele los valores 

faltantes, o en su defecto, solicitar que se devuelva el dinero que fue entregado como 



 

16 

anticipo para la compraventa más el valor descrito en la cláusula penal. En esta misma 

línea si se evidencia que la forma de realizar la promesa de compraventa sobre un bien se 

subsume a los elementos del tipo penal de estafa, el perjudicado también puede accionar el 

sistema penal en aras de sancionar a la persona o personas que se beneficiaron 

económicamente de su patrimonio. 

 

1.2. Justificación 

 

De manera general es necesario describir que dentro del repositorio digital de la 

Universidad Nacional de Chimborazo y en diversos repositorios de instituciones educativas 

superiores se pudo determinar que no existen investigaciones similares a la denominada: 

“El delito de estafa en la compraventa de lotes de terreno en la ciudad de Riobamba”, por 

lo tanto, la investigación que se presenta es útil para el desarrollo jurídico y puede servir de 

base para futuras investigaciones relacionadas a la temática.  

 

Con esto el delito de estafa es uno de los tipos penales que se cometen como medio 

de supervivencia de ciertas personas, lo cual se realiza sobre lotes de terrenos en donde se 

generan artificios engañosos para aparentar supuestos hechos verdaderos con la finalidad 

de obtener un beneficio patrimonial para el estafador y un perjuicio económico 

lamentablemente para la víctima. 

 

Así el perjuicio que se ocasiona a la víctima y los hechos puede subsumirse al tipo 

penal de estafa tipificado en el Art. 186 del Código Orgánico Integral Penal, por lo que, la 

víctima está en su derecho de accionar el sistema penal en aras de que se le reivindiquen 

los derechos que han sido vulnerados y que se logre sancionar a la persona que comete este 

ilícito.  

 

El enganche, por denominarlo de esta manera, en el caso de la promesa de 

compraventa, sucede cuando se presentan supuestamente hechos verdaderos que hacen que 

la persona caiga en el error y procede a entregar un factor económico el mismo que se 

detalla dentro del contrato, es así que, la persona confía en que este instrumento público le 

servirá de garantía para obtener el bien inmueble cuando se cumpla la condición que ha 

sido detallada en el mismo, empero, ante el incumplimiento del mismo, solo queda acudir 

al sistema de justicia.  
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1.3. Objetivos 

 

1.3.1. Objetivo General 

 

Analizar el delito de estafa en la compraventa de terrenos mediante la revisión casuística y 

el uso de técnicas jurídicas metodológicas a fin establecer parámetros legales que limiten el 

cometimiento del acto ilegal. 

 

 

1.3.2. Objetivos Específicos 

 

Objetivo específico 1: Realizar un análisis jurídico sobre el delito de estafa en la 

compraventa de lotes de terreno. 

 

Objetivo específico 2: Analizar el contrato de promesa de compraventa como 

instrumento jurídico. 

 

Objetivo específico 3: Detallar parámetros legales que permita disminuir el 

cometimiento del delito de estafa. 
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CAPÍTULO II. 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Estado del Arte 

 

Respecto del tema “El delito de estafa en la compraventa de lotes de terreno en la 

ciudad de Riobamba” no se han realizados trabajos investigativos iguales; sin embargo, 

existen algunos similares al que se pretende realizar, cuyas conclusiones más importantes 

son las siguientes: 

 

Lizz Jackeline Arce Mego y María de Fátima Coronado Briones, en el año 2021, 

para obtener el Título de Abogada, en la Universidad Privada Antonio Guillermo Urrelo 

realizaron un trabajo investigativo titulado: “Razones jurídicas para implementar la 

obligatoriedad del registro de predios para evitar el tráfico de inmuebles en el Perú”, 

concluyen el mismo señalando que: 

 

Pese a tener un gran número de leyes de protección al ciudadano y su propiedad, la 

estafa por el tráfico de inmuebles es uno de los problemas más graves que enfrenta 

nuestro país. Es necesario poder plantear la idea y dar como posibilidad la 

obligación a los propietarios de inmuebles a inscribir su dominio, para que así, este 

no sea objeto de mafias de crimen organizado que lucran con este tráfico, 

aprovechándose de la informalidad de los predios no inscritos ante el organismo 

correspondiente, la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 

(SUNARP) y así ayudar a combatir y frenar la problemática expuesta (Arce & 

Coronado, 2021, p.13).  

 

Bethy Maricela Quishpe Abalco, en el año 2018, para obtener el título de Título de 

Abogada, en la Universidad Central del Ecuador realizó un trabajo investigativo titulado: 

“El Contrato de promesa de compraventa y sus efectos jurídicos en el derecho civil 

ecuatoriano”, concluye el mismo señalando que:  

 

Existe una falta de seguridad jurídica, tanto en su dimensión objetiva como 

subjetiva, en lo relacionado al contrato de promesa de compraventa; pues de un 

lado, existe una deficiencia en la regulación, que ha permitido la utilización de este 

contrato, para el cometimiento de actos fraudulentos, abusos, estafas y diversos 

incumplimientos que han generado una alta cantidad de litigios. También existe una 

vulneración del principio de la seguridad jurídica a nivel subjetivo; en el sentido de 

que las personas no tienen un conocimiento respecto de las normas que regulan la 

promesa de compraventa, por lo que generalmente omiten la realización de 

solemnidades sustanciales, celebrando promesas a nivel privado, lo que acarrea la 

nulidad de este contrato (Quishpe, 2018, p. 98).  
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Alejandro Tello Bararán, en el año 2021, para obtener el título de Título de 

Abogado, en la Universidad Peruana de las Américas realizó un trabajo investigativo 

titulado: “Fraude inmobiliario en los contratos de compraventa en Lima Metropolitana, 

2020”, concluye el mismo señalando que:  

 

El fraude inmobiliario ocurre cuando una de las partes consecuente de una 

transacción inmobiliaria, como puede ser un contrato de compraventa, representa 

falsamente información relevante afectando su derecho a propiedad, luego esta otra 

persona actúa sobre la información falsa, ocurre en muchos contextos, incluido el 

cierre (venta o compra) de una propiedad inmueble. Este fraude de bienes 

inmuebles también puede ser castigado en el derecho penal con cárcel (Tello, 2021, 

p. 8).  

 

Brenda María Álvarez Mejía, en el año 2011, para obtener el título de Título de 

Abogada, en la Universidad San Carlos de Guatemala realizó un trabajo investigativo 

titulado: “Estafa en la compra de bienes inmuebles y la debida aplicación del artículo 29 

inciso 8 del Código de Notariado para el fraccionamiento de dichos instrumentos”, 

concluye el mismo señalando que:  

 

El delito de casos especiales de estafa en esta investigación, está basada en la 

compraventa de bienes inmuebles o patrimonio, y surge cuando el sujeto activo 

utiliza el ardid o engaño doloso para ejecutar el acto, quebrantando el derecho del 

sujeto pasivo de su bien jurídico protegido por el Estado, quebrantando la fe pública 

registral y notarial (Álvarez, 2011, p. 18). 

 

José Francisco Leyton Jiménez, en el año 2014, en su investigación denominada 

“Los elementos típicos del delito de estafa en la doctrina y jurisprudencia contemporáneas” 

establece que:  

 

El delito de estafa, definido como un delito de autolesión contra el patrimonio, ha 

sido fruto de intensas discusiones tanto en la doctrina como en la jurisprudencia de 

los últimos años. Si bien no hay muchas dudas en torno a la permanencia de sus 

elementos típicos tradicionales, esto es, engaño, error, disposición patrimonial y 

perjuicio, las últimas tendencias que experimenta el Derecho Penal en torno a la 

mayor o menor influencia de la víctima en la comisión delictiva y, desde allí, en la 

imputación, le han cambiado su fisonomía y cariz (…) (Leyton, 2014, p. 123).  
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2.2.  Aspectos Teóricos 

 

2.2.1. Unidad I: El delito de estafa en la compraventa de lotes de terreno 

 

2.2.1.1. La estafa  

 

Se entiende por estafa aquel engaño que ocasiona un perjuicio patrimonial a una 

determinada persona, constituyéndose un atentado al derecho a la propiedad, dentro de este 

ilícito existe una persuasión por parte de la persona activa del delito que se lo realiza por 

medio de apariencia real y verídica de ciertos datos o información, ocasionado que el 

sujeto pasivo crea de cierto esto y que así caiga en el error para que se obtenga un 

beneficio patrimonial perjudicial para el último. Para el tratadista Hernán Farto Crespo el 

delito de estafa constituye lo siguiente:  

 

Conceptualmente, el delito de estafa se define como aquellas conductas que tienen 

como común denominador producir un perjuicio patrimonial mediante una 

conducta engañosa, en otras palabras, se puede entender como todo acto doloso, 

que producto de un engaño produce o busca producir un perjuicio en el patrimonio 

de un tercero. De la definición anterior se deduce que el bien jurídico protegido en 

el delito de estafa es el patrimonio ajeno en cualquiera de los elementos integrantes 

de éste, ya sean bienes muebles o inmuebles, derechos, dinero, representación de 

capitales, que puedan constituir el objeto material del delito (Farto, 2021, p. 138).  

 

Mientras que el tratadista Andrés Cevallos describe lo siguiente sobre este tipo 

penal: 

 

(…) el delito de estafa enreda una complejidad de elementos secuenciales para su 

configuración. No podría ser de otro modo, puesto que, el delito de estafa se 

configura con la concurrencia de todos los elementos antes descritos. Ya hemos 

señalado que el delito de estafa exige una mayor verificación por parte de los 

juristas al momento de imputar o defender en un presunto caso de estafa por la 

mutabilidad de modalidades, ardides o engaños (Cevallos, 2022, pág. 32).  

 

De esta manera, se entiende que el delito de estafa afecta al patrimonio de la 

víctima que producto de engaños ha caído en la falsedad que se le presenta por parte del 

sujeto activo, siendo necesario que se comprueben cada una de las características del delito 

de estafa como es el engaño, error, beneficio patrimonial y el perjuicio a la víctima que ut 

infra se detallará en esta investigación.  

 

Pasando al ámbito legal, este injusto penal se encuentra descrito en el Art. 186 del 

Código Orgánico Integral Penal, de la siguiente manera:  

 

Art. 186.- Estafa. - La persona que, para obtener un beneficio patrimonial para sí 
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Phishing Cambiazo 

Certificación 
falsa 

Compra 
venta de 
valores 

Por 
compañías    

Bancaria 

misma o para una tercera persona, mediante la simulación de hechos falsos o la 

deformación u ocultamiento de hechos verdaderos, induzca a error a otra, con el fin 

de que realice un acto que perjudique su patrimonio o el de una tercera, será 

sancionada con pena privativa de libertad de cinco a siete años (COIP, 2022, art. 

186, inc. 1ero).  

 

Ahora la estafa puede ocurrir en diferentes ámbitos y de diferentes modalidades, 

esto debido a que el progreso de la sociedad ha desarrollado nuevas modalidades para 

cometer acciones lesivas y cometer nuevas formas de criminalidad, en tal virtud, en el caso 

ecuatoriano se tornan seis conductas, incurriendo en la pena máxima a quien o quienes lo 

cometan, las mismas que son las siguientes: 

 

Figura No. 1 Modalidades de estafa 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Investigación propia.  
AUTOR: Lourdes Maricela Pilco Maigua.  

 

La primera modalidad de estafa es conocida como el cambiazo, se encuentra 

tipificado en la normativa penal de la siguiente manera: “Defraude mediante el uso de 

tarjeta de crédito, débito, pago o similares, cuando ella sea alterada, clonada, duplicada, 

hurtada, robada u obtenida sin legítimo consentimiento de su propietario” (COIP, 2022, art. 

186, inc. 2do, núm. 1).  

 

Acción ilícita muy común que sucede mayormente en los cajeros automáticos o en 

lugares donde la víctima hace uso de su tarjeta de débito o de crédito, el modo operandi es 

que el victimario se encuentre cerca de la víctima puede visibilizar su contraseña, posterior 

despistan o confunden a la persona para cambiar la tarjeta original por una falsa, 

finalmente retiran todos los fondos existentes en las cuentas bancarias. 

 

Para algunos tratadistas esto no constituiría un delito de estafa sino de hurto porque 
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existe un apoderamiento ilegal de los valores sin el uso de la fuerza, empero, el legislador 

lo ha situado como estafa porque el engaño se produce al momento de suplantar la 

identidad del titular de la cuenta frente a la institución bancaria, es decir, frente al cajero 

automático de donde han sido retirado los valores correspondientes.  

 

También se infiere que existe el engaño al momento que se despista a la persona 

para hacer el cambio de la tarjeta o el hecho de obtener la clave personal para acceder al 

retiro de los fondos, así como también la inexistencia del consentimiento del titular para 

apropiarse del patrimonio de la víctima.  

 

La segunda modalidad de estafa es denominada phishing o estafa electrónica que en 

la normativa se establece: “Defraude mediante el uso de dispositivos electrónicos que 

alteren, modifiquen, clonen o dupliquen los dispositivos originales de un cajero automático 

para capturar, almacenar, copias o reproducir información de tarjetas de crédito, débito, 

pago o similares” (COIP, 2022, art. 186, inc. 2do, núm. 2).  

 

Esta modalidad de estafa se diferencia de la primera por la utilización de medios 

informáticos para obtener información sobre datos privados con los cuales se tenga acceso 

a cuentas bancarias, de lo que se desprende que el victimario obtenga las claves de las 

tarjetas e inclusive puedan retener los valores entregados por los cajeros automáticos. 

 

La tercera modalidad de estafa es por medio de certificaciones falsas que se efectúa 

cuando se “entregue certificación falsa sobre las operaciones o inversiones que realice la 

persona jurídica” (COIP, 2022, art. 186, inc. 2do, núm. 3), es decir, cuando a través de una 

institución se otorguen instrumentos financieros para captar capital que tiene como 

objetivo el crecimiento del mismo. 

 

La cuarta modalidad es “Induzca a la compra o venta pública de valores por medio 

de cualquier acto, práctica, mecanismo o artificio engañoso o fraudulento” (COIP, 2022, 

art. 186, inc. 2do, núm. 4), es la que se realiza por medio de la influencia y persuasión para 

que una persona adquiera valores para acciones fraudulentas.  

 

La quinta modalidad de estafa es la bancaria, en la normativa penal se establece que 

se sanciona a la persona que: “Efectúe cotizaciones o transacciones ficticias respecto de 

cualquier valor (COIP, 2022, art. 186, inc. 2do, núm. 5), es decir, que realice transacciones 

ficticias sin importar el valor sujetas a los parámetros que establece el Sistema Financiero 

Nacional que se rige a las disposiciones del Código Orgánico Monetario y Financiero.  

 

Dentro de este delito se puede realizar diversas acciones como lo es el suplantar la 

identidad del titular de la cuenta para el retiro de fondos con la libreta de ahorros, retiro 

con papeleta, cobro de cheques, cobro de certificados de inversión, entre otros, lo cual se 

encuadra en la acción típica de realizar transacciones para defraudar a otra persona, en 

donde se cumple los requisitos de la estafa como son el engaño, error, disposición 

patrimonial y el perjuicio.  
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Engaño 

Error 

Beneficio 
patrimonial 

Perjuicio al 
patrimonio 

Tentativa 

Resultado 

La última modalidad de estafa es por compañías que dentro de la norma penal 

expresa: “A través de una compañía de origen ficticio, induzca a error a otra persona, con 

el fin de realizar un acto que perjudique su patrimonio o el de un tercero” (COIP, 2022, art. 

186, inc. 2do, núm. 6). Es decir, cuando el engaño se realice por medio de una persona 

jurídica con el objetivo de obtener un beneficio económico del sujeto activo.  

 

Un ejemplo de este tipo de conductas que motivaron la tipificación de este tipo de 

estafa en el Ecuador fue la utilización de compañías inmobiliarias que ofrecían 

proyectos de construcción con facilidades de pago muy convenientes para el 

mercado, de esa manera engañan a las personas para que inviertan y depositen 

dinero en las cuentas de esta persona jurídica, quien jamás realizaba proyecto 

alguno (Farto, 2021, p. 145).  

 

Por lo que en esta estafa el engaño se produce por la apariencia de una supuesta 

relación contractual, en el cual, la víctima deposita valores económicos en la cuenta de la 

compañía falsa y de esta manera se obtiene un beneficio patrimonial a costa de la persona 

que cae en la trampa, teniendo como requisito esencial la utilización de una compañía 

ficticia con la cual se produce el error y hace que se perjudique al patrimonio del sujeto 

pasivo.  Cabe recalcar que no solo se sanciona a la persona natural que realizó el ilícito 

sino que también se sanciona a la persona jurídica, por lo que, “si se determina 

responsabilidad penal de una persona jurídica, será sancionada con multa de cien a 

doscientos salarios básicos unificados del trabajador en general” (COIP, 2022, art. 186, 

inc. final). 

 

2.2.1.2. Características de la estafa  

 

El delito de estafa como se detalló ut supra cuenta con una serie de características 

propias del tipo penal, que hace a esta infracción penal una de las más complejas para 

sancionar, pues se requiere que se tiene que cumplir con todos los elementos del tipo 

objetivo para demostrar la materialidad del delito. A continuación, se presenta una imagen 

de las características de esta infracción penal y posterior se describe cada una de ellas para 

mejor entendimiento. 

Figura No. 2 Características de la estafa  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Investigación propia.  

AUTOR: Lourdes Maricela Pilco Maigua. 
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Engaño: que se lo realiza por la simulación de hechos falsos, es una de las 

características principales del delito de estafa, constituyendo la “acción y efecto de 

engañar. Falta de verdad en lo que se dice, hace, cree, piensa o discurre” (Real Academia 

Española, 2011, p. 12499). El autor Manuel Ossorio Bernard sobre este tema describe que 

el engaño consiste en:  

 

(…) dar a la mentira apariencias de verdad e inducir a otro a creer y tener por cierto 

lo que no es, valiéndose de palabras o de obras aparentes y fingidas. De ahí que en 

el léxico penalístico estafa y engaño adquieren un mismo’ significado, hasta el 

punto de que algunos códigos penales, como el español, denominan esa clase de 

delitos “de las estafas y otros engaños” (Ossorio, 2021, p. 370).  

 

Por lo tanto, este delito se lo realiza por parte del sujeto activo del delito 

(victimario) con lo que se genera un riesgo no permitido para el bien jurídico (propiedad), 

esta adecuación de engaño ha de establecerse en base a la perspicacia y la capacidad del 

sujeto pasivo (víctima) en el caso concreto. Es por esta razón que este delito se encuentra 

tipificado en diversos cuerpos penales, como en el caso ecuatoriano en el artículo 186 del 

Código Orgánico Integral Penal. En relación a esto el autor Hernán Farto Crespo describe 

lo siguiente:  

 

En otras palabras, para que el engaño sea penalmente relevante tiene que ser 

intersubjetivamente idóneo para provocar error en el sujeto pasivo, valorando la 

entidad del engaño atendidas todas las circunstancias del eventual engañado con 

trascendencia, y de las relaciones con el sujeto activo (Farto, 2021, p. 140).  

 

De esto se puede determinar que para ejecutar el engaño se puede utilizar diferentes 

medios como por ejemplo un nombre falso, una empresa ficticia, grado del daño grave, es 

decir, que el engaño debe ser suficiente para quien se encuentre realizando dicho engaño 

consiga su objetivo como lo es obtener un provecho a raíz de provocar un error a otra 

persona. Sobre este tema el autor corporativo Conceptos Jurídicos expresa:  

 

El engaño es un elemento básico para determinar una estafa. La persona estafada 

debe haber sido engañada. Este engaño debe ser lo suficientemente importante para 

convencer a la persona para que actúe en beneficio del estafador. 

El juez analizará la conducta de quien comete el delito para observar la elaboración 

de la maniobra fraudulenta y la intencionalidad de estafar. 

Las circunstancias que rodean a la situación y las características de la persona 

estafada son factores a tener en cuenta a la hora de determinar si existe una estafa 

(Conceptos Jurídicos, 2021, p. 4).  

 

Error: hacia el sujeto pasivo, lo cual permite que se obtenga una ganancia, de esta 

manera, la víctima mencionada en el primer punto termina por incurrir en un error que le 

conduce a realizar determinadas acciones guiadas por las premisas falsas a las que se ha 

visto envueltas. El tratadista Hernán Farto Crespo describe lo siguiente:  
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El segundo elemento esencial del tipo penal es el error, que es la falsa 

representación de la realidad motivada por el engaño del sujeto activo, es la 

contradicción entre la realidad y la falsa representación que tiene el engañado, 

también se lo entiende en la doctrina como el requerimiento de un estado 

psicológico de error, esto es, de falsa representación de la realidad y es 

consecuencia del engaño y causa del acto dispositivo (Farto, 2021, p. 141).  

 

Con esto se evidencia que el error se produce cuando el sujeto pasivo actua en base 

a mentiras que han sido descritas por el victimario, es decir, se causa un error en la 

percepción de sujeto pasivo, siendo un error relevante para que se subsuma al tipo penal.  

 

Beneficio patrimonial: para el sujeto activo o un tercero, en tal virtud, “el engaño 

induce al error y este error lleva a que la víctima realice un acto en favor del estafador. 

Puede tratarse de la venta, compra o donación de un bien o de entrega de dinero por un 

servicio falso, por ejemplo” (Conceptos Jurídicos, 2021, p. 10). Así se evidencia que existe 

un acto de disponer una acción que implique el desplazamiento patrimonial, aspectos que 

se realizan de manera voluntaria por parte del sujeto activo y en base su buena fe.  

 

Perjuicio en el patrimonio: de la víctima o de un tercero, siendo necesario que 

aquí exista una relación causa y efecto, en donde la causa es el engaño y el efecto es la 

disposición patrimonial que ocasiona un perjuicio, ahí se habla del cometimiento de un 

delito de estafa. Con esto se materializa el riesgo hacia el patrimonio de la víctima ha 

encadenado la acción engañosa del sujeto activo. Así se entiende por perjuicio al “efecto 

de perjudicar. Detrimento patrimonial que debe ser indemnizado por quien lo causa. 

Indemnización que se ha de pagar por este detrimento” (Real Academia Española, 2011, p. 

23685). Algo muy importante que hay que puntualizar es que, si no existe esta relación de 

causalidad, no se comete el delito de estafa que la doctrina lo esgrime como un delito de 

resultado, empero, puede situarse en una tentativa, aspectos que se describen ut infra.  

 

Tentativa: se entiende por tentativa “(…) cuando el culpable da principio a la 

ejecución del delito directamente por hechos exteriores y no practica todos los que 

debieran producir el delito, por causa o accidente que no sea su propio y espontáneo 

desistimiento” (Ossorio, 2021, p. 934). En el Código Orgánico Integral Penal se lo describe 

en el artículo 39 de la siguiente manera: 

 

Tentativa es la ejecución que no logra consumarse o cuyo resultado no llega a 

verificarse por circunstancias ajenas a la voluntad del autor, a pesar de que de 

manera dolosa inicie la ejecución del tipo penal mediante actos idóneos 

conducentes de modo inequívoco a la realización de un delito. 

En este caso, la persona responderá por tentativa y la pena aplicable será de uno a 

dos tercios de la que le correspondería si el delito se habría consumado. 

Las contravenciones solamente son punibles cuando se consuman (COIP, 2022, art. 

39).  
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Siendo importante describir que existen dos tipos de tentativa la inacabada y la 

tentativa acabada, la primera se refiere a la renuncia siguiente a la ejecución de un hecho 

típico, antijurídico y culpable por parte del autor, mientras que la segunda, se refiere a 

realizar algo que impide la ejecución para que no se produzca el resultado. En el caso de la 

estafa, el tratadista Andrés Cevallos indica que “De otro lado, existe tentativa con la 

realización de cualquier conducta engañosa” (Cevallos, 2022, pág. 31), es decir, cuando no 

se produce ni el error, ni el beneficio patrimonial para el sujeto activo y el perjuicio 

patrimonial para el sujeto pasivo. 

 

Delito de resultado: se cataloga de esta manera cuando se exterioriza la conducta y 

la lesión al bien jurídico, es decir, se produce el resultado a consecuencia de la acción. En 

el caso del delito de estafa “(…) se consuma cuando se da el perjuicio patrimonial de la 

víctima y, en el mismo nivel, desde la perspectiva del autor, cuando se da la disposición 

patrimonial” (Cevallos, 2022, pág. 31).  

 

2.2.1.3. Elementos de tipo objetivo 

 

Se entiende por tipicidad objetiva a “(…) la descripción abstracta y genérica de la 

conducta prohibida, la cual debe ser redactada en la ley de tal modo que todos los 

ciudadanos hacia quienes está dirigida la norma puedan comprender, sin lugar a dudas, 

cuál es el hecho punible” (Encalada, 2015, p. 44). Descripción que se encuentra detallados 

en cada uno de los tipos penales del Código Orgánico Integral Penal, existiendo elementos 

necesarios o sustanciales y los elementos no necesarios o accidentales, para un mejor 

entendimiento se describe cada uno de ellos.  

 

Tabla No. 1 Elementos necesarios o sustanciales  

 

FUENTE: Investigación propia.  

AUTOR: Lourdes Maricela Pilco Maigua.  

 

Elementos Descripción Art. 186 COIP 

Sujeto activo 

Persona que comete el acto ilícito, puede ser 

calificado (calidad en especial) o no 

calificado (cualquier persona). 

Cualquier persona. 

Sujeto pasivo 

Persona que sufre la afectación, es decir, el 

titular del bien jurídico, de igual manera, 

puede ser calificado o no calificado. 

Cualquier persona. 

Verbo rector  
Es el comportamiento humano mediante el 

cual se lesiona el derecho de una persona. 

Inducir, defraudar, entregar y 

efectuar.  

Objeto material 
Persona o cosa sobre la que recae la conducta 

delictiva. 
Fondos patrimoniales. 

Objeto jurídico 
Corresponde al bien jurídico lesionado por el 

injusto penal. 

Delitos contra el derecho a la 

propiedad. 
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Tabla No. 2 Elementos no necesarios o accidentales  

 

FUENTE: Investigación propia.  

AUTOR: Lourdes Maricela Pilco Maigua.  

 

2.2.1.4. Elementos del tipo subjetivo: dolo y la intención de obtener un beneficio 

patrimonial antijurídico  

 

El dolo es el conocimiento y la voluntad de un accionar, de esta manera “actúa con 

dolo la persona que, conociendo los elementos objetivos del tipo penal, ejecuta 

voluntariamente la conducta” (COIP, 2022, art. 26). Para los autores Oscar Peña Gonzáles 

y Frank Almanza Altamirano el dolo constituye: 

 

En suma, puede decirse que el dolo es conocimiento y voluntad de realizar un 

delito o una conducta punible. El dolo está integrado entonces por dos elementos: 

un elemento cognitivo (conocimiento de realizar un delito), y un elemento volitivo 

(voluntad de realizar un delito o en pocas palabras significa: “El querer de la 

acción típica”) (Peña & Almanza, 2010, p. 162).  

 

En el caso del delito de estafa el dolo es el ánimo de lucro que se evidencia por 

medio de la relación entre el perjuicio patrimonial de la víctima y el beneficio que obtuvo 

el sujeto activo del delito, “es decir, tiene que existir el dolo. Hay estafa cuando el autor del 

delito sabe que está ejecutando una falsedad mediante la cual tendrá una ganancia” 

(Conceptos Jurídicos, 2021, p. 8). 

 

Es necesario indicar que según la doctrina existen tres tipos de dolo que a 

continuación se detallan:  

 

 

Elementos Descripción Art. 186 COIP 

Elementos normativos 

Descripciones que remiten a cuerpos 

normativos para el entendimiento del 

tipo penal. 

Compañía, Sistema 

Financiero Nacional, 

Sistema de economía 

popular y solidaria, 

transferencia. 

Elementos valorativos 

Aspectos subjetivos del intérprete 

mediante el cual se describen ciertas 

descripciones. 

Simulación, artificio. 

Circunstancias que 

complementan el tipo 

Son los elementos descriptivos que 

complementan al tipo penal. 

Uso de dispositivos 

electrónicos, sin el 

consentimiento del 

propietario, certificaciones 

falsas, compra venta de 

valores.  
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Dolo de primer grado  

•Conocido como dolo directo, es aquel en que el autor persigue la realización del 
delito, es decir, conoce perfectamente que está realizando un hecho prohibido y tiene 
la voluntad de cometerlo. 

Dolo de segundo grado 

•El autor no busca la realización del tipo, pero sabe y advierte como seguro (o casi 
seguro) que su actuación dará lugar al delito. 

Dolo eventual 

•Aparece como un resultado posible, en donde al autor no desea el resultado y tiene 
como posible de que se produzca el resultado. 

Figura No. 3  Tipos de dolo  

 

 

 

 

 

FUENTE: Derecho Penal, parte general de Santiago Mir Puig.  

AUTOR: Lourdes Maricela Pilco Maigua. 

 

 

2.2.2. Unidad II: La promesa de compraventa  

 

2.2.2.1. Antecedentes históricos  

 

Para Guambuguete Paredes (2014), la promesa de compraventa tiene su origen con 

el trueque que se lo realizaba por medio de especies y no de dinero, posterior, se acuña el 

término de compraventa en el derecho Quiritano en donde se transfería una propiedad 

enajenada de manera automática bajo el cumplimiento de ciertas solemnidades como la 

presencia de cinco testigos y la entrega directa de la cosa que se vendía.  

 

Posterior en la época romana este tipo de contrato era consensual y de buena fe, en 

donde existan obligaciones, por parte del vendedor se aseguraba la entrega de la cosa y el 

comprador debía cancelar un justo precio por la cosa que va adquirir, habiendo ya un acto 

de comercialización entre los habitantes romanos. En la época clásica en cambio sucedió lo 

siguiente:  

 

(…) comprendió desde el siglo I A.C. hasta el siglo II después D.C, era cuando dos 

personas convienen que una debe procurar a la otra solo la posesión pacífica de una 

cosa, mediante el pago de un precio en dinero que se celebraba dicho contrato de 

compra venta; el que debe entregar la cosa era el vendedor; quien tenía el derecho 

para obligar que el comprador cumpla con la exigencia al pago pactado entre las 

partes; es decir el comprador entregaba el precio pactado por la cosa vendida 

(Guambuguete, 2014, p. 9).  

 

En cambio en el siglo XVIII en Francia se comenzó a reconocer a la compraventa 

como un acto traslativo de dominio, en el que el comprador adquiría la cosa sin que sea 

necesaria la tradición solo era indispensable la celebración de contrato, lo cual se tomó en 

consideración en diferentes sistemas jurídicos modernos.  
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Época incásica: 

No existía compraventa solamente la posesión de los 
bienes.  

Época colonial: 

Aparece los contratos que eran documentos en donde se 
adjudicaba la propiedad a un colonizador. 

Época Gran Colombia: 

Se efectúo cambios de propiedad a través de autoridades 
como eran los Notarios. 

Época de la República: 

Toda compraventa se rigue al sistema legal por medio de 
escrituras públicas de Notarios mediante los cuales se 
perfeccionaba este tipo de contratos. 

En el Ecuador se puede tener como antecedentes históricos los siguiente: 

 

Figura No. 4 Antecedentes Ecuador 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Investigación propia  

AUTOR: Lourdes Maricela Pilco Maigua.  

 

2.2.2.2. Concepto  

 

La promesa de compraventa está relacionada con lo que se conoce la reserva de 

dominio debido a que existe un acuerdo previo entre el promitente comprador y promitente 

vendedor, en el cual se indica que el vendedor mantiene la propiedad del bien hasta que se 

cumpla el pago del precio pactado dentro del contrato. La autora Linda Coffre Díaz 

expresa lo siguiente sobre la promesa de compraventa:  

 

En consecuencia, de acuerdo a los conceptos doctrinales que tratan acerca del 

derecho de domino o propiedad, se puede establecer que esta modalidad limitada de 

traspaso de dominio conserva la disposición para el vendedor mientras no se 

cumpla con el pago total del precio convenido, transfiriéndose solamente el uso y el 

goce al comprador quien como indica el mismo término se reserva la transferencia 

hasta perfeccionarse el pago (Coffre, 2017, p. 13). 

 

Mientras que el Registro de la Propiedad y Mercantil Rumiñahui expresa lo 

siguiente:  

 

La promesa de compraventa es el contrato mediante el cual una parte promete 

comprar y la otra promete vender, llamándose la primera promitente comprador y la 

segunda promitente vendedor. Este trámite está dirigido a: * Ciudadanos mayores 
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- Bilteral 

-Voluntario 

- Oneroso 

- Obligación de plazo 

- Obligación condicional 

- Cláusula penal 

de 18 años nacionales o extranjeros * Personas Naturales - Ecuatorianas, Personas 

Naturales - Extranjeras que deseen inscribir este contrato de promesa de 

compraventa (Registro de la Propiedad y Mercantil Rumiñahui, 2021, p. 1-2).  

 

En el ámbito legal, la promesa de compraventa se encuentra regulado en el Código 

Civil ecuatoriano, dentro del libro IV “De las obligaciones en general y de los contratos” 

(CC, 2022), título XI “De las obligaciones con cláusula penal” (CC, 2022), que expresa lo 

siguiente:  

 

Art. 1569.-Si la obligación es de hacer, y el deudor se constituye en mora, podrá 

pedir el acreedor, junto con la indemnización de la mora, cualquiera de estas dos 

cosas, a elección suya: 

1. Que se le autorice para hacerla ejecutar por un tercero, a expensas del deudor; y, 

2. Que el deudor le indemnice los perjuicios resultantes de la infracción del contrato 

(CC, 2022, art. 1569). 

 

2.2.2.3. Características  

 

Figura No. 5 Características  

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Investigación propia.  

AUTOR: Lourdes Maricela Pilco Maigua.  

 

Bilateral: que se entiende cuando ambas partes (promitente vendedor y promitente 

comprador) se obligan mutuamente una a otra para adquirir obligaciones de manera 

recíproca, de esta manera, se habla de bilateral a lo “perteneciente o relativo a los dos 

lados, partes o aspectos que se consideran” (Real Academia Española, 2011, p. 4298). 

 

Voluntario: es decir que las obligaciones a las cuales se exigen los promitentes 

deben ser de carácter espontáneo, para lo cual se debe cumplir ciertos requisitos primero 

que los intervinientes en la promesa de compraventa (prominente comprador y vendedor) 

sean legalmente capaces para adquirir las obligaciones, que el consentimiento no tenga 
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ningún tipo de vicio (error, fuerza y dolo), que el objeto del contrato sea lícito, la causa de 

igual forma sea lícita y que el consentimiento para obligarse se lo haga por sí mismo. Por 

lo tanto, es necesario determinar quiénes son las personas incapaces siendo las siguientes:  

 

Art. 1463.-Son absolutamente incapaces los dementes, los impúberes y la (sic) 

persona sorda que no pueda darse a entender de manera verbal, por escrito o por 

lengua de señas. 

Sus actos no surten ni aún obligaciones naturales, y no admiten caución. 

Son también incapaces los menores adultos, los que se hallan en interdicción de 

administrar sus bienes, y las personas jurídicas. Pero la incapacidad de estas clases 

de personas no es absoluta, y sus actos pueden tener valor en ciertas 

circunstancias y bajo ciertos respectos determinados por las leyes. 

Además de estas incapacidades hay otras particulares, que consisten en la 

prohibición que la ley ha impuesto a ciertas personas para ejecutar ciertos actos 

(CC, 2022, art. 1463). 

 

Oneroso: debido a que existe una obligación para ambas partes, misma que debe 

ser cumplida por los dos promitentes para que surtan los efectos legales, de esta manera, se 

obtienen beneficios a través de una compensación. En tal virtud, “el contrato oneroso es 

conmutativo cuando cada una de las partes se obliga a dar o hacer una cosa que se mira 

como equivalente a lo que la otra parte debe dar o hacer a su vez (…)” (CC, 2022, art. 

1457). Dentro del derecho se habla de oneroso de la siguiente manera:  

 

En el lenguaje jurídico, existe un tipo de contrato, llamado contrato oneroso, que 

otorga a las dos partes involucradas determinadas obligaciones y/o ventajas 

económicas. Dichas obligaciones deben cumplirse, ya sea personalmente por el 

deudor o por un tercero, y bajo obligación de sanear la evicción. 

Es decir, que en caso de que existan vicios ocultos en la cosa de la prestación, el 

deudor deberá amparar o indemnizar al acreedor de la obligación (Equipo editorial 

Etecé, 2020, p. 5-6). 

 

Obligación de plazo: naciente del curso real de las voluntades de los promitentes 

en las que las obligaciones que se adquieren deben ser cumplidas dentro de un tiempo, el 

mismo que se encuentra puntualizado dentro del contrato de promesa de compraventa, esta 

obligación se encuentra señalada en el Código Civil ecuatoriano, dentro del libro IV “De 

las obligaciones en general y de los contratos” (CC, 2022), título V “De las obligaciones a 

plazo” (CC, 2022) de la siguiente manera:  

 

Art. 1510.-El plazo es la época que se fija para el cumplimiento de la obligación, y 

puede ser expreso o tácito. Es tácito el indispensable para cumplirla. 

No podrá el juez, sino en casos especiales que las leyes designen, señalar plazo para 

el cumplimiento de una obligación. Sólo podrá interpretar el concebido en términos 

vagos u oscuros, sobre cuya inteligencia y aplicación discuerden las partes (CC, 

2022, art. 1510). 
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Obligación condicional: naciente del curso real de las voluntades de los 

promitentes en las que las obligaciones que se adquieren deben ser cumplidas de acuerdo a 

una condición (circunstancia, situación), el mismo que se encuentra descrito de manera 

clara y puntual, dentro del contrato de promesa de compraventa, esta obligación se 

encuentra señalada en el Código Civil ecuatoriano, dentro del libro IV “De las obligaciones 

en general y de los contratos” (CC, 2022), título IV “De las obligaciones condicionales y 

modales” (CC, 2022) que determina: “Art. 1489.-Es obligación condicional la que depende 

de una condición, esto es, de un acontecimiento futuro que puede suceder o no” (CC, 2022, 

art. 1489). 

 

Cláusula penal: para puntualizar la cláusula penal es una figura que no pertenece 

al derecho penal, sino que es perteneciente al derecho civil, su nombre nace con el objetivo 

de determinar el pago en caso de incumplimiento de alguno de los promitentes, en el 

Código Civil ecuatoriano, dentro del libro IV “De las obligaciones en general y de los 

contratos” (CC, 2022), título XI “De las obligaciones con cláusula penal” (CC, 2022) que 

expresa: 

 

Art. 1551.-Cláusula penal es aquella en que una persona, para asegurar el 

cumplimiento de una obligación, se sujeta a una pena, que consiste en dar o hacer 

algo en caso de no cumplir la obligación principal, o de retardar su cumplimiento 

(CC, 2022, art. 1551). 

 

2.2.2.4. El incumplimiento contractual  

 

Se entiende por incumplimiento contractual a la falta de cumplimiento, 

inobservancia de alguna de las cláusulas que han sido estipuladas dentro del contrato de 

promesa de compraventa, la mayoría de las veces se incumple una de las obligaciones 

dispuestas sea el tiempo o la condición para la efectivización del contrato, por lo tanto, el 

afectado cuenta con la facultad de accionar el sistema legal ante su incumplimiento y de 

manera especial obligar a que se cumpla o no el contrato y ejecutar la cláusula penal que 

ha sido descrita en el contrato. 

 

Es por esta razón que el contrato de promesa de compraventa debe estar por escrito 

y suscrito ante una autoridad competente como lo es un Notario Público siguiendo los 

parámetros legales establecidos en el artículo 1570 del Código Civil, así de esta manera, se 

puede devolver las cantidades que han sido consignadas al momento de la celebración de la 

promesa de compraventa, que la cosa adquirida sea devuelta a su titular y que se indemnice 

por las afectaciones que se han ocasionado.  

 

Siguiendo el curso legal del incumplimiento se debe realizar primero actos 

preparatorios, como es, acudir a la Notaria en la cual se celebró el contrato de promesa de 

compraventa, para que realice la notificación respectiva al promitente que incumplió y 

tratar en la medida de lo posible que se cumpla el contrato, en caso, de negativa, se procede 
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sentar la razón correspondiente del incumplimiento.  

 

Con este documento se procede accionar el sistema de justicia ante la Unidad 

Judicial Civil por el incumplimiento de contrato para que a través del procedimiento 

ordinario que se rige a las disposiciones del Código Orgánico General de Procesos, se 

logre ejecutar el cumplimiento del contrato o se deje sin efecto el mismo, y, en ambos 

casos se ejecute la cláusula penal por el incumplimiento del contrato, siendo un proceso 

largo.  

 

 

2.2.3. Unidad III: Parámetros legales que permita disminuir el cometimiento del 

delito de estafa  

 

2.2.3.1. Contrato de compraventa  

 

Se entiende por contrato de compraventa al acuerdo entre dos partes, la primera 

denominado comprador y la segunda vendedor, en la que se establecen obligaciones y 

derechos para ambas partes, por lo tanto, este tipo de contrato es consensual, bilateral, 

traslativo de dominio, oneroso y tiene un objeto, así como causa lícita. La autora Elena 

Trujillo sobre este tipo de contrato expresa que:  

 

El contrato de compraventa se trata de la transmisión de la propiedad de un objeto 

de este contrato entre varias partes. Las dos partes que participan en este contrato 

son: El vendedor. El comprador. El comprador se obliga a pagar un precio (puede 

ser dinero u otra cosa) por el objeto y el vendedor se obliga a entregar en propiedad 

este objeto (que debe ser determinado) y con ello se traslada la propiedad. Se 

entiende constituida la compraventa en el momento en el que se llega al acuerdo de 

la entrega y el precio, no hace falta que se haya entregada para que se entienda 

perfeccionada la compraventa (Trujillo, 2020, p. 5-6).  

 

Mientras que el autor corporativo Conceptos Jurídicos expresa lo siguiente:  

 

Un contrato de compraventa es un acuerdo bilateral, oneroso, consensual o formal 

entre dos personas, donde una parte, denominada comprador, se compromete a 

entregar una cantidad de dinero o signo que lo represente a otra, considerada 

vendedor. En este contrato se establecen obligaciones y derechos para ambas 

partes. La compraventa despliega efectos al realizarse el acuerdo entre comprador y 

vendedor. Ambas partes tienen el derecho de exigir el cumplimiento de las 

obligaciones detalladas (Conceptos Jurídicos, 2021, p. 1-2). 

 

De esta manera, a criterio de la investigadora se recomienda que, para mitigar el 

delito de estafa en los bienes inmuebles, sea recomendable que se celebre un contrato de 

compraventa, es decir, se realice una venta directa sobre el objeto materia de la venta, lo 
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cual causa seguridad en al momento de efectivizar la compra, surtiendo los efectos legales 

de manera inmediata.  

 

2.2.3.2. Póliza de garantía  

 

La póliza de garantía es un documento por medio de la cual cierta institución que se 

denomina tomador se hace responsable de un pago o indemnización en caso de 

incumplimiento de la parte contratante, de esta manera, existe un beneficiario quien se 

favorece del mismo, por lo tanto, existe protección fija. La empresa AVLA S.A. sobre ese 

tema expresa lo siguiente:  

 

A través de la póliza de garantía, la compañía de seguros (Asegurador), se obliga en 

caso de que el tomador no cumpla con lo indicado en el contrato, a indemnizar al 

asegurado o beneficiario de dicha póliza, a título de resarcimiento, los daños 

patrimoniales sufridos dentro de los límites establecidos en la ley o en el contrato 

que esta respalda (AVLA S.A., 2019, p. 1-2). 

 

Mientras que el autor corporativo Garantía Mercado Público sobre el tema expresa 

los siguiente:  

 

Es un instrumento de garantía utilizado entre dos entidades o individuos, el cual 

tiene como objetivo asegurar que las partes involucradas cumplan con lo que se 

acordó en el contrato. Para que sea más fácil de entender: Si hay un acuerdo entre 

dos partes,  uno de ellos será el asegurado y el otro será quien otorgue la póliza de 

garantía. Si este último no cumpliera con lo que se comprometió, la parte asegurada 

recibirá una compensación económica, debido a los daños y perjuicios que le 

generó el incumplimiento del contrato (Garantía Mercado Público, 2020, p. 4). 

 

Partiendo de estos puntos se evidencia la favorabilidad de la emisión de una póliza 

de garantía dentro de una promesa de compraventa, pues se asegura el cumplimiento del 

justo precio del bien inmueble porque en caso de incumplimiento del promitente vendedor, 

existe una institución que cubre los valores haciendo efectivo el contrato de compraventa 

final, aspecto positivo.  

 

2.2.3.3. Obligatoriedad en el registro de predios  

 

En la actualidad la promesa de compraventa no se registra en la entidad 

correspondiente como lo es, el Registro de la Propiedad del sitio en donde se encuentre el 

bien inmueble sobre el cual recae el contrato, por lo que, resulta prudente que este accionar 

se realice como una garantía de la celebración del contrato de promesa de compraventa. 

 

Pues una vez que el contrato ingresa al Registro de la Propiedad correspondiente 

automáticamente se margina esta celebración, contando estos datos en el certificado de 
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gravamen, de esta manera, cuando una persona desee adquirir una propiedad puede revisar 

en este documento si el predio se encuentra libre de gravamen, de ser el caso, cuenta con 

seguridad y garantía para celebrar la promesa de compraventa.  

 

De igual manera, una vez inscrita la promesa de compraventa es imposible que 

nuevamente se pueda marginar otra, pues, en el sistema previamente debe constar la 

cancelación porque en caso de no realizarlo, el funcionario público está impedido de 

marginar la segunda promesa de compraventa, por lo tanto, se evidencia que existe una 

seguridad a través de la obligatoriedad del registro en los predios. 

 

2.2.3.4. Estudio de caso sobre el delito de estafa en la venta de lotes de terreno  

 

Tabla No. 3 Caso práctico 

DATOS  DESCRIPCIÓN 

No. de caso  52-2004 

No. de la resolución 52-2004 

Fecha de la resolución  31 de enero del 2005 

Tipo de recurso  Ordinario 

Juez ponente Dr. Gonzalo Arias Romero 

Ofendido  Luis Escobar Zurita y otros 

Procesado  Rosa Piedad Noboa Pomatoca y otros 

Antecedentes  El señor Agente Fiscal de Riobamba expresa que 

desde inicios del año 2002 han denunciado a la 

Corporación “Andes Corporation S.A.”, por 

cuanto, la entidad ha ofrecido un sistema de 

financiamiento de 10 años para que diversas 

personas puedan obtener su casa propia. Para el 

financiamiento se debía cumplir con ciertos pagos 

iniciales para que en un plazo determinado se 

entregue la casa, aspecto que no se cumplió. 

Es por esta razón que los perjudicados exigían 

respuestas del incumplimiento, a lo que la 

Corporación procedió a entregar recibos sobre los 

dineros que han sido depositados en diversas 

cuentas bancarias, posterior se les hizo firmar un 

contrato provisional de reserva de cupo, con la 

finalidad de no devolver el dinero que los 

denunciados habían entregado. 

Con fecha 15 de febrero del 2003 la Corporación 

con la finalidad de frenar los problemas, suscribe 

un contrato provisional de promesa de 

compraventa en la Notaría Tercera del cantón 

Riobamba, en donde se adjunta una tabla de 

amortización y se pone como tiempo de entrega de 

la casa 180 días laborales, plazo que tampoco se 

cumplió.  
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Con fecha 20 de abril del 2004 la Corporación 

cierra sus oficinas, por lo que, la Junta General de 

Accionistas remueve de funciones al personal 

administrativo.  

 

Argumentos Se determinó la existencia material de la 

infracción con la pericia de reconocimiento del 

lugar de los hechos del sitio donde se encontraba 

la Corporación, la pericia de reconocimiento del 

lugar de los hechos del lugar donde se presentaban 

las casas modelos y la pericia de reconocimiento 

del lugar de los hechos del sitio en donde se iba a 

realizar el conjunto habitacional.  

Con las publicaciones de prensa en donde la 

Corporación ofertaba el proyecto habitacional, con 

los recibos provisionales de ingreso o inscripción, 

con los depósitos por concepto de contrato de 

reserva de cupo, certificados del 30% del valor de 

la casa, contrato provisional de promesa de 

compraventa.  

Adicional se tomó en consideración la escritura de 

Constitución de la Compañía Anónima, la 

escritura de promesa de compraventa suscrita por 

la familia Portalanza como promitente vendedora 

y la Ing. Rosa Noboa Pomatoca como promitente 

compradora, contrato de enlace empresarial, 

escritura de compraventa a favor de la Ing. Rosa 

Noboa Pomatoca del predio en donde se exhibían 

las casas modelos y documentos de transferencias 

de acciones a socios. 

Respecto a la responsabilidad de la procesada Ing. 

Rosa Noboa Pomatoca se determinó por el 

testimonio de los acusadores particulares, por 

testimonios de diversos periodistas, por 

testimonios de varios accionistas de la 

Corporación y por testimonios de trabajadores de 

la Corporación.  

Decisión  Con estos antecedentes se declara a la Ing. Rosa 

Piedad Noboa Pomatoca como autora del delito de 

estafa tipificado en el Art. 563 del Código Penal, a 

una pena de 18 meses de prisión correccional 

dentro del Centro de Rehabilitación Social de 

Riobamba, multa de $156.00 y que la sentencia 

por daños y perjuicios se ventilará por cuerda 

separada.  
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FUENTE: Resolución No. 52-2004 

AUTOR: Lourdes Maricela Pilco Maigua.  

 

Tabla No. 4 Caso práctico 

Criterio  Del presente caso se puede evidenciar que la 

Corporación “Andes Corporation S.A.” no ha 

tenido propiedad sobre los terrenos que ofertó 

desde un inicio a la ciudadanía, se aprovechó de la 

misma por medio de publicidad engañosa en la 

que se ofertaba la entrega de casas en un conjunto 

habitacional, para lo cual, se presentó casas 

modelos para que se observe lo que se simulaba 

entregar.  

Con esto se evidencia el engaño que se realizó a 

varios ciudadanos, de manera procesal se 

determinó la materialidad del delito y la 

responsabilidad de la procesada por medio del 

reconocimiento pericial de las oficinas de la 

Corporación, del lugar donde se encontraban las 

casas modelos y del sitio en donde se iba a realizar 

el conjunto habitacional.  

Adicional se presentaron documentos como son 

los recibos de pago, comprobantes de depósitos y 

varios documentos en donde firman como Gerente 

y Presidente de la Corporación, así como 

testimonios de los afectados, periodistas, 

accionistas y socios de la Corporación.  

En relación a la pena, es importante mencionar que 

la pena fue de 18 meses, empero, en la actualidad 

tiene una pena de 5 a 7 años, según lo dispuesto en 

el Art. 186 inciso primero del Código Orgánico 

Integral Penal. Finalmente, la reparación integral 

en la actualidad se estipula en la sentencia de 

primer nivel, de conformidad a las reglas 

establecidas en el COIP y no como se lo realizaba 

anteriormente por cuerda separada.  

 

  DATOS  DESCRIPCIÓN 

No. de caso  226-09 

No. de la resolución 1025-2012 

Fecha de la resolución  26 de julio de 2012 

Tipo de recurso  Revisión  

Juez ponente Dr. Merck Benavides  

Ofendido Luis Escobar Zurita y otros 

Procesado Rosa Piedad Noboa Pomatoca y otros 

Antecedentes  La señora Rosa Noboa interpone el recurso 
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extraordinario de revisión sobre la sentencia 

condenatoria de fecha 31 de enero del 2005 

emitida por el Tribunal Segundo Penal de 

Pichincha, en la que se le impone una pena 

privativa de libertad de 18 meses por 

considerarse autora del delito de estafa tipificado 

en el Art. 563 del Código Penal. El fundamento 

de la recurrente lo plantea de conformidad a lo 

establecido en los Arts. 3,4 y 6 del Art. 360 del 

Código de Procedimiento Penal, indicando que 

de ninguna manera se ha beneficiado de dinero 

alguno debido a que los $100.000,00 que 

constan como perjuicio han sido entregados a los 

promitentes vendedores del terreno en donde se 

pretendía realizar el proyecto de vivienda, que 

ella solo es representante de la Empresa Andes 

Corp., institución que consta como promitente 

compradora.  

Expresa que varios medios probatorios no han 

sido aceptados como el peritaje de un examen 

contable con el objeto de determinar los ingresos 

y egresos económicos de la empresa, que no se 

han tomado en consideración los recibos que se 

entregaron a los presuntos ofendidos para que se 

determiné el valor de los daños ocasionados y lo 

más sorprendente es que dentro del proceso se 

evidencia que un profesional de derecho asumió 

su patrocinio, lo cual ella jamás realizó lo que 

ocasionó una vulneración al derecho a la 

defensa.  

 

Argumentos La recurrente establece la causal del Art. 360 

numeral 3 del Código de Procedimiento Penal 

que expresaba: “Habrá lugar al recurso de 

revisión para ante la Corte Nacional de Justicia, 

en los siguientes casos: (…) 3. Si la sentencia se 

ha dictado en virtud de documentos o testigos 

falsos o de informes periciales maliciosos o 

errados” (2012, pág. 183). Por lo tanto, se debía 

comprobar esta causal, empero, del análisis de la 

causa se desprende que la falsedad del 

documento se refiere a aquellos medios 

probatorios que hayan  sido utilizados dentro del 

juicio y que hayan servido de fundamento para 

sancionar.  

En este caso, no ocurrió pues si bien existe un 

informe grafotécnico en el que se indica que 

existe una falsedad sobre un escrito, el mismo, 
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FUENTE: Resolución No. 1025-2012 

AUTOR: Lourdes Maricela Pilco Maigua. 

 

 

CAPÍTULO III. 

METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipos de investigación  

 

Los tipos de investigación que fueron utilizados en el presente proyecto 

corresponden a los siguientes: 

no fue utilizado como prueba para sancionar, por 

lo tanto, la ofendida está en su derecho de 

proponer las acciones legales que le asistan.  

 

Decisión  Con estos antecedentes se demuestra que existe 

la infracción y la responsabilidad de la 

procesada, en tal virtud, no existe ningún error 

de hecho producido en la sentencia recurrida. 

Siendo el caso se declara improcedente el 

recurso de revisión propuesto por la señora Rosa 

Piedad Noboa Pomatoca, por lo que se solicita se 

devuelva el expediente al juzgado de origen. 

  

Criterio  En la actualidad el recurso de revisión se 

encuentra tipificado en el Art. 658 del Código 

Orgánico Integral Penal, expresando 3 causales 

para su aplicación, una de ellas es que “Si la 

sentencia se ha dictado en virtud de documentos 

o testigos falsos o de informes periciales 

maliciosos o errados” (COIP, 2022, art. 658, 

núm.3). Es decir, se evidencia que en el extinto 

Código de Procedimiento Penal se estipulada la 

misma causal como requisito para el recurso de 

revisión.  

De esta manera, en la presente causa, la 

recurrente debía demostrar que la sentencia se ha 

dictado por la utilización de documentos falsos 

para que se deje sin efecto el fallo judicial, 

empero, no se logró justificar este particular  

pues confunde su criterio al decir que existe un 

documento falso dentro de la causa, pero, el 

mismo no sirvió de base legal para que sea 

sancionada. Por lo tanto, no se puede aceptar el 

recurso de revisión.  
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      Documental bibliográfico: fue documental bibliográfico porque fue una base 

importante de la investigación, mediante la cual se constituyó la búsqueda bibliográfica, 

basada en libros, leyes, documentos físicos, virtuales, entre otros.  

 

De campo: la investigación fue realizada, en un lugar específico, en este caso en el 

Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo.  

 

    Descriptiva: los resultados de la investigación permitieron describir las diferentes 

características y cualidades del problema a investigarse. 

 

3.2. Diseño de investigación 

 

Por la naturaleza y las estrategias que la investigadora adopta para estudiarle al 

problema, fue una investigación de diseño no experimental, durante el proceso no existió 

la manipulación intencional de las variables y el objeto de estudio se observó tal como se 

da en su contexto. 

 

3.3. Técnicas e instrumentos de investigación  

 

Se utilizó la técnica de encuesta y se aplicó el cuestionario como instrumento de 

recolección de datos. 

 

3.4. Población de estudio y tamaño de muestra  

 

3.4.1. Población  

 

La población en la presente investigación estuvo comprendida por los siguientes 

grupos de personas: 

Tabla No. 5 Población  

FUENTE: Población involucrada en el trabajo investigativo.  

AUTOR: Lourdes Maricela Pilco Maigua.  

 

3.4.2. Muestra  

 

Contiene un total de 14 personas, por lo tanto, no es necesario la toma de muestra 

de la población.  

POBLACIÓN NÚMERO 

Jueces del Tribunal de Garantías Penales del Cantón 

Riobamba 

 

6  

Fiscales del Cantón Riobamba  8 

TOTAL 14 
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3.5. Hipótesis 

 

El incumplimiento contractual del promitente vendedor o inmobiliaria, influye en el 

cometimiento de un delito de estafa. 

 

3.6. Métodos de análisis y procesamiento de datos. 

 

3.6.1. Métodos 

 

Para estudiar el problema se empleó los siguientes métodos: 

 

Método inductivo: permitió ejecutar el proyecto investigativo a partir de la 

práctica del pensamiento o razonamiento inductivo, caracterizado por ser ampliativo, esto, 

a partir de una evidencia singular que sugiere la posibilidad de una conclusión universal. 

 

Método deductivo: permitió, por medio de una estrategia de razonamiento 

empleada, lograr deducir conclusiones lógicas respecto de la investigación planteada. 

 

Método histórico-lógico: permitió evaluar el decurso evolutivo del objeto materia 

de la investigación en un ámbito espacial local, nacional o mundial con el fin de entender 

su comportamiento histórico y explicar su estado actual.  

 

Método jurídico-doctrinal: permitió analizar las posiciones legales sobre el tema 

objeto de investigación para arribar a conclusiones científicamente válidas. 

  

Método jurídico-analítico: facilitó la correcta comprensión del alcance y sentido 

de las normas jurídicas sobre el tema a investigarse y su estudio en función del contexto 

político, económico y social y en el que se expidieron. 

 

Método descriptivo: permitió describir y evaluar ciertas características de una 

situación particular de uno o más puntos del tiempo, analizando los datos reunidos para 

descubrir así, cuáles variables están relacionadas entre sí. 

 

3.6.2. Técnicas para el tratamiento de la información 

 

Para el procesamiento de la información obtenida mediante las técnicas de 

investigación se recurrió a técnicas matemáticas, lógicas e informáticas.  
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71% 

29% 

Pregunta No. 1 

Si

No

CAPÍTULO IV. 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

4.1.  Resultados  

 

ENCUESTA DIRIGIDA A: Fiscales y Jueces de los Tribunales de Garantías 

Penales del cantón Riobamba.  

 

PREGUNTA NO. 1. ¿En su despacho ha llegado a tener conocimiento sobre el 

delito de estafa en la compraventa de lotes de terreno?   

 

Tabla No. 6 Pregunta 1 

OPCIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 10 71% 

No 4 29% 

TOTAL 14 100% 

FUENTE: Guía de encuesta dirigido a Fiscales y Jueces de los Tribunales de Garantías Penales del cantón 

Riobamba. 

AUTOR: Lourdes Maricela Pilco Maigua. 

 

Figura No. 6 Pregunta 1 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Guía de encuesta dirigido a Fiscales y Jueces de los Tribunales de Garantías Penales del cantón 

Riobamba. 

AUTOR: Lourdes Maricela Pilco Maigua. 

 

 

INTERPRETACIÓN 

De la totalidad de encuestados, diez han indicado que sí, lo que implica el 71%; 

mientras que, cuatro de los encuestados han indicado que no, lo que implica el 29% de los 

encuestados.  
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93% 

7% 

Pregunta No. 2 

Si

No

PREGUNTA NO. 2. ¿Considera usted que, en la actualidad, existe 

incumplimiento de la promesa de compraventa de bienes inmuebles debido a factores 

propios de los contratantes y a la inobservancia o desconocimiento de la Ley?   

Tabla No. 7 Pregunta 2  

OPCIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 13 93% 

No 1 7% 

TOTAL 14 100% 

 

FUENTE: Guía de encuesta dirigido a Fiscales y Jueces de los Tribunales de Garantías Penales del cantón 

Riobamba. 

AUTOR: Lourdes Maricela Pilco Maigua. 

Figura No. 7 Pregunta 2  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Guía de encuesta dirigido a Fiscales y Jueces de los Tribunales de Garantías Penales del cantón 

Riobamba. 

AUTOR: Lourdes Maricela Pilco Maigua. 

 

INTERPRETACIÓN 

De la totalidad de encuestados, trece han indicado que sí, lo que implica el 93%; 

mientras que, uno de los encuestados ha indicado que no, lo que implica el 7% de los 

encuestados.  
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50% 50% 

Pregunta No. 3 

Si

No

PREGUNTA NO. 3. ¿Considera usted que el incumpliendo contractual de 

bienes inmuebles pueda ser considerado como un delito de estafa?   

Tabla No. 8 Pregunta 3  

OPCIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 7 50% 

No 7 50% 

TOTAL 14 100% 

 

FUENTE: Guía de encuesta dirigido a Fiscales y Jueces de los Tribunales de Garantías Penales del cantón 

Riobamba. 

AUTOR: Lourdes Maricela Pilco Maigua. 

 

 

Figura No. 8 Pregunta 3  

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Guía de encuesta dirigido a Fiscales y Jueces de los Tribunales de Garantías Penales del cantón 

Riobamba. 

AUTOR: Lourdes Maricela Pilco Maigua. 

 

 

INTERPRETACIÓN 

 

De la totalidad de encuestados, siete han indicado que sí, lo que implica el 50%; 

mientras que, siete de los encuestados ha indicado que no, lo que implica el 50% de los 

encuestados.  
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PREGUNTA NO. 4. ¿Estima usted que es necesario que en la promesa de 

compraventa se declare un plazo o condición que determine la época de celebración 

del contrato definitivo?   

Tabla No. 9 Pregunta 4  

OPCIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 12 86% 

No 2 14% 

TOTAL 14 100% 

 

FUENTE: Guía de encuesta dirigido a Fiscales y Jueces de los Tribunales de Garantías Penales del cantón 

Riobamba. 

AUTOR: Lourdes Maricela Pilco Maigua. 

 

 

Figura No. 9 Pregunta 4  

 

FUENTE: Guía de encuesta dirigido a Fiscales y Jueces de los Tribunales de Garantías Penales del cantón 

Riobamba. 

AUTOR: Lourdes Maricela Pilco Maigua. 

INTERPRETACIÓN 

De la totalidad de encuestados, doce han indicado que sí, lo que implica el 86%; 

mientras que, dos de los encuestados han indicado que no, lo que implica el 14% de los 

encuestados.  

86% 

14% 

Pregunta No. 4 

Si

No
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PREGUNTA NO. 5. ¿La Corte Constitucional ha referido criterio sobre el 

delito de estafa de bienes inmuebles?   

Tabla No. 10 Pregunta 5  

OPCIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 8 57% 

No 6 43% 

TOTAL 14 100% 

FUENTE: Guía de encuesta dirigido a Fiscales y Jueces de los Tribunales de Garantías Penales del cantón 

Riobamba. 

AUTOR: Lourdes Maricela Pilco Maigua. 

Figura No. 10 Pregunta 5 

 

FUENTE: Guía de encuesta dirigido a Fiscales y Jueces de los Tribunales de Garantías Penales del cantón 

Riobamba. 

AUTOR: Lourdes Maricela Pilco Maigua. 

INTERPRETACIÓN 

De la totalidad de encuestados, ocho han indicado que sí, lo que implica el 57%; 

mientras que, seis de los encuestados han indicado que no, lo que implica el 43% de los 

encuestados.  

57% 

43% 

Pregunta No. 5 

Si

No
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71% 

29% 

Pregunta No. 6 

Si

No

PREGUNTA NO. 6. ¿A su sana crítica, considera usted que en la Fiscalía 

existe un número alarmante de denuncias relacionadas con el delito de estafa en la 

compraventa de lotes de terreno?    

Tabla No. 11 Pregunta 6  

OPCIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 10 71% 

No 4 29% 

TOTAL 14 100% 

 

FUENTE: Guía de encuesta dirigido a Fiscales y Jueces de los Tribunales de Garantías Penales del cantón 

Riobamba. 

AUTOR: Lourdes Maricela Pilco Maigua. 

Figura No. 11 Pregunta 6  

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Guía de encuesta dirigido a Fiscales y Jueces de los Tribunales de Garantías Penales del cantón 

Riobamba. 

AUTOR: Lourdes Maricela Pilco Maigua. 

 

 

INTERPRETACIÓN 

 

De la totalidad de encuestados, diez han indicado que sí, lo que implica el 71%; 

mientras que, cuatro de los encuestados han indicado que no, lo que implica el 29% de los 

encuestados.  
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PREGUNTA NO. 7. ¿Cree usted que los contratos de promesa de 

compraventa garantizan la confiabilidad de los contratantes en nuestra legislación 

ecuatoriana? 

Tabla No. 12 Pregunta 7 

OPCIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 6 43% 

No 8 57% 

TOTAL 14 100% 

FUENTE: Guía de encuesta dirigido a Fiscales y Jueces de los Tribunales de Garantías Penales del cantón 

Riobamba. 

AUTOR: Lourdes Maricela Pilco Maigua. 

 

Figura No. 12 Pregunta 7  

 

 

FUENTE: Guía de encuesta dirigido a Fiscales y Jueces de los Tribunales de Garantías Penales del cantón 

Riobamba. 

AUTOR: Lourdes Maricela Pilco Maigua. 

INTERPRETACIÓN 

De la totalidad de encuestados, seis han indicado que sí, lo que implica el 43%; 

mientras que, ocho de los encuestados han indicado que no, lo que implica el 57% de los 

encuestados.  

43% 

57% 

Pregunta No. 7 

Si

No
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0% 

100% 

Pregunta No. 8 

Si

No

PREGUNTA NO. 8. ¿Conoce usted sobre la implementación de políticas 

públicas para combatir los delitos de estafa en la compraventa de bienes inmuebles? 

Tabla No. 13 Pregunta 8 

OPCIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 0 0% 

No 14 100% 

TOTAL 14 100% 

 

FUENTE: Guía de encuesta dirigido a Fiscales y Jueces de los Tribunales de Garantías Penales del cantón 

Riobamba. 

AUTOR: Lourdes Maricela Pilco Maigua. 

 

Figura No. 13  Pregunta 8  

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Guía de encuesta dirigido a Fiscales y Jueces de los Tribunales de Garantías Penales del cantón 

Riobamba. 

AUTOR: Lourdes Maricela Pilco Maigua. 

INTERPRETACIÓN 

De la totalidad de encuestados, todos han indicado que no, lo que implica el 100% 

de los encuestados. 
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4.2.1. Discusión de resultados  

 

De la población con la que se trabajó se tiene como resultado que lo referente a la 

interrogante en su despacho ha llegado a tener conocimiento sobre el delito de estafa en la 

compraventa de lotes de terreno, la gran mayoría ha manifestado que, si han tenido 

conocimiento de este tipo de problemáticas, por lo tanto, la población con la cual se está 

trabajando cuenta con conocimiento sobre el delito de estafa, de esta manera la 

información que se contrae es esencial para la investigación.   

 

De la totalidad de encuestados, ante la interrogante considera usted que, en la 

actualidad, existe incumplimiento de la promesa de compraventa de bienes inmuebles 

debido a factores propios de los contratantes y a la inobservancia o desconocimiento de la 

Ley, la gran mayoría está consciente de que ocurre este tipo de inconvenientes, es decir, 

que se incumple la promesa de compraventa ocasionando una serie de problemáticas tanto 

para el promitente comprador como el promitente vendedor.  

 

Ante la interrogante considera usted que el incumpliendo contractual de bienes 

inmuebles pueda ser considerado como un delito de estafa, existe un criterio dividido entre 

la población encuestada, debido a que la mitad ha expresado que sí, es por esta razón que 

se puede inferir que, ante el incumplimiento de las obligaciones de la contraparte, se puede 

accionar el sistema de justicia por parte del promitente que sienta que sus derechos se 

encuentran afectados. Mientras que la mitad de la población ha inferido que no, porque el 

incumplimiento de la promesa de compraventa no se adecua al tipo penal de estafa.  

 

Referente a la pregunta estima usted que es necesario que en la promesa de 

compraventa se declare un plazo o condición que determine la época de celebración del 

contrato definitivo, la gran mayoría ha indicado que, si es necesario esto con la finalidad de 

que se efectivice el contrato de compraventa final dentro del plazo establecido o una vez 

ocurrida la condición para el traspaso de dominio, lo cual, permite que no se generen 

problemáticas en lo futuro.  

 

De la totalidad de encuestados, ante la interrogante la Corte Constitucional ha 

referido criterio sobre el delito de estafa de bienes inmuebles, existen criterios divididos, 

casi la mitad de la población involucrada ha expresado que el máximo organismo de 

interpretación si ha emitido criterio sobre este tema los mismos que son utilizados como 

medio de fundamentación y argumentación en sus decisiones judiciales, empero, menos de 

la mitad ha expresado que no existen ningún tipo de criterio por parte de la Corte 

Constitucional. 

 

En lo referente a la interrogante, a su sana crítica, considera usted que en la Fiscalía 

existe un número alarmante de denuncias relacionadas con el delito de estafa en la 

compraventa de lotes de terreno, han señalado la gran mayoría que efectivamente si existe 

un número alarmante, por lo tanto, es un problema latente en la sociedad que necesita ser 
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solucionado para evitar que se siga cometiendo este tipo de delito y que se frene en la 

medida de lo posible este accionar.  

 

Ante la interrogante cree usted que los contratos de promesa de compraventa 

garantizan la confiabilidad de los contratantes en nuestra legislación ecuatoriana, la gran 

mayoría de la población ha expresado que no es una seguridad la celebración de este 

contrato, en tal virtud, no se puede señalar que este tipo de documento garantice la 

propiedad del promitente comprador.  

 

 Finalmente, la última pregunta que infiere conoce usted sobre la implementación 

de políticas públicas para combatir los delitos de estafa en la compraventa de bienes 

inmuebles, toda la población involucrada ha sido clara y uniforme en decir que no conocen 

de la existencia de políticas públicas que permita mitigar este tipo de accionar, por lo tanto, 

merece que esta problemática sea considerada para que no se vulneren derechos de 

ninguno de los promitentes.  

 

4.3.Comprobación de Hipótesis 

 

Guía de encuesta aplicada a Fiscales y Jueces de los Tribunales de Garantías 

Penales del cantón Riobamba. 

 

Tabla No. 14 Comprobación de hipótesis  

 

NO. PREGUNTA INDICADOR 

SI NO 

1 ¿En su despacho ha llegado a tener conocimiento sobre el delito 

de estafa en la compraventa de lotes de terreno?   

71% 29% 

2 ¿Considera usted que, en la actualidad, existe incumplimiento de 

la promesa de compraventa de bienes inmuebles debido a 

factores propios de los contratantes y a la inobservancia o 

desconocimiento de la Ley?   

93% 7% 

3 ¿Considera usted que el incumpliendo contractual de bienes 

inmuebles pueda ser considerado como un delito de estafa?   

50% 50% 

4 ¿Estima usted que es necesario que en la promesa de 

compraventa se declare un plazo o condición que determine la 

época de celebración del contrato definitivo?   

86% 14% 

5 ¿La Corte Constitucional ha referido criterio sobre el delito de 

estafa de bienes inmuebles?   

57% 43% 

6 ¿A su sana crítica, considera usted que en la Fiscalía existe un 

número alarmante de denuncias relacionadas con el delito de 

estafa en la compraventa de lotes de terreno?    

71% 29% 

7 ¿Cree usted que los contratos de promesa de compraventa 

garantizan la confiabilidad de los contratantes en nuestra 

legislación ecuatoriana? 

43% 

 

57% 
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8 ¿Conoce usted sobre la implementación de políticas públicas 

para combatir los delitos de estafa en la compraventa de bienes 

inmuebles? 

0% 100% 

TOTAL 471 329 

INCIDENCIA DE LA VI/VD 58,87% 41,13% 

 

Fuente: Guía de encuesta aplicada a Fiscales y Jueces de los Tribunales de Garantías Penales del cantón 

Riobamba. 

Autor: Lourdes Maricela Pilco Maigua 

 

Del sumatorio total de los resultados de la investigación, se determina que existe 

una influencia del 58,87% de la variable independiente, sobre el 41,13% de la variable 

dependiente, por lo que, la hipótesis planteada SE ACEPTA. 
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CAPÍTULO V. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

5.1. CONCLUSIONES 

 

 Del análisis de la investigación se puede determinar que no todos los 

incumplimientos de contratos de promesa compraventa se subsumen al delito de 

estafa, debido a que, para aducir que es un ilícito se debe cumplir con los 

requisitos íntegros de la estafa como son el engaño (simulación de hechos falsos), 

error (la víctima incurre en un error por las premisas falsas), beneficio patrimonial 

(disponer una acción que implique el desplazamiento patrimonial) y perjuicio 

patrimonial (relación de causalidad del engaño y la disposición patrimonial); 

cumplidos con estos requisitos se puede sancionar al victimario por el 

cometimiento de este injusto penal.   

 

 Por otro lado, en caso de que los hechos no se adecuen al tipo penal de estafa se 

acciona la vía civil, por el incumplimiento del contrato, para el efecto se debe 

primero realizar los actos preparatorios (Notaria) en donde se notifica al 

promitente que incumplió y en caso de negativa se emite la razón correspondiente 

del incumplimiento. Seguido se adjunta toda la documentación para ser 

presentada en la vía judicial civil (Juez de la Unidad Judicial Civil) para que 

mediante procedimiento ordinario se logre el cumplimiento del contrato y la 

indemnización por los perjuicios causados.  

  

 Como parámetros legales para mitigar el cometimiento del delito de estafa en 

bienes inmuebles, a criterio de la investigadora, se ha plasmado tres alternativas, 

la primera es que se aconseja se celebre el contrato de compraventa de manera 

directa ante el Notario Público, para que así no exista este tipo de problemas en lo 

posterior; la segunda alternativa es la presentación de una póliza de garantía con 

la cual se tenga la seguridad que en caso de incumplimiento se cuente con el aval 

de pago por la entidad emisora de la póliza; y, la tercera alternativa es que exista 

una obligatoriedad del registro de la promesa de compraventa en el Registro de la 

Propiedad así se puede marginar este instrumento y evitar problemas en los bienes 

inmuebles. 
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5.2. RECOMENDACIONES 

 

 Se recomienda que el Consejo de la Judicatura imparta capacitaciones, 

seminarios, charlas, foros sobre el delito de estafa, tomando en consideración 

que es uno de los delitos complejos al momento de demostrar su materialidad 

pues se debe comprobar los requisitos del engaño, error, beneficio patrimonial y 

perjuicio patrimonial; para el efecto se debe contar con profesionales en la 

materia tanto nacionales como internacionales que impartan estas capacitaciones 

y logren solventar cada una de las dudas que puedan existir por parte de los 

servidores públicos a quienes va dirigido.  

 

 Se recomienda que el Consejo de la Judicatura por medio de sus redes sociales 

(Facebook, Twitter e Instagram) emita un programa dirigido a la sociedad en 

general para que conozca que hacer en caso de incumplimiento del contrato de 

promesa de compraventa, así podrán determinar si los hechos se adecuan a un 

delito de estafa y optar por la por la vía civil, o por la penal. Lo cual sería útil 

para la colectividad para conocer qué hacer en este tipo de casos.  

 

 Se recomienda que las autoridades correspondientes tengan en consideración las 

tres alternativas que han sido presentadas por la investigadora, para que, de esta 

manera, se logre mitigar el delito de estafa que se puede realizar al momento de 

celebrar una promesa de compraventa, de esta manera, se brinda soluciones 

efectivas que permiten en la medida de lo posible frenar estos actos ilícitos que 

causan un perjuicio patrimonial para la víctima.  
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ANEXOS 

Guía de encuesta 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 

FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA DE DERECHO 

CUESTIONARIO  

Cuestionario dirigido a los Fiscales y Jueces de los Tribunales de Garantías Penales del 

Cantón Riobamba 

Objetivo: Recabar información referente al delito de estafa en la compraventa de lotes de 

terreno en la ciudad de Riobamba. 

Introducción: la presente encuesta tiene por objeto recabar información para la realización 

del proyecto de investigación titulado “El delito de estafa en la compraventa de lotes de 

terreno en la ciudad de Riobamba” la misma que tendrá fines eminentemente 

académicos. 

Cuestionario 

Preguntas: 

1.- ¿En su despacho ha llegado a tener conocimiento sobre del delito de estafa en la 

compraventa de lotes de terreno?   

SÍ   (         )       NO      (         ) 

2.- ¿Considera usted que, en la actualidad, existe incumplimiento de la promesa de 

compraventa de bienes inmuebles debido a factores propios de los contratantes y a la 

inobservancia o desconocimiento de la Ley?   

SÍ   (         )       NO      (         ) 
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3.- ¿Considera usted que el incumpliendo contractual de bienes inmuebles pueda ser 

considerado como un delito de estafa?   

SÍ   (         )       NO      (         ) 

4.- ¿Estima usted que es necesario que en la promesa de compraventa se declare un plazo o 

condición que determine la época de celebración del contrato definitivo?   

SÍ   (         )       NO      (         )  

5.- ¿La Corte Constitucional ha referido criterio sobre el delito de estafa de bienes 

inmuebles?   

SÍ   (         )       NO      (         ) 

6.- ¿A su sana crítica, considera usted que en la Fiscalía existe un número alarmante de 

denuncias relacionadas con el delito de estafa en la compraventa de lotes de terreno?    

SÍ   (         )       NO      (         )  

7.- ¿Cree usted que los contratos de promesa de compraventa garantizan la confiabilidad de 

los contratantes en nuestra legislación ecuatoriana? 

SÍ   (         )       NO      (         )  

 8.- ¿Conoce usted sobre la implementación de políticas públicas para combatir los delitos 

de estafa en la compraventa de bienes inmuebles?  

SÍ   (         )       NO      (         )  
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Caso práctico 
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